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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
(Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011) 

Lugar y fecha de notificación: Bogotá D.C., 9/05/2023. 
Acto Administrativo a notificar: “Calificación Integral de Servicios 2022”. 

Sujetos a notificar:  

Funcionario 

Cristina Isabel Mesías Velasco - Juez 02 Promiscuo de Familia del Circuito de Facatativá 

Carlos Yesid Céspedes García - Juez Promiscuo Municipal de Zipacón 

Holman Stuart Caycedo Beltrán - Juez Penal Municipal de Ubaté 

Lilia Inés Suárez Gómez - Juez Civil Municipal de Ubaté 

Jorge Eliecer Visbal Maestre - Juez Penal del Circuito de Ubaté 

Sergio Hernando García Pedrosa - Juez Promiscuo Municipal de Nemocón 

Yudy Patricia Castro Mendoza - Juez Promiscuo Municipal de Tabio 

Lenin Burbano Herrera - Juez 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Zipaquirá 

Gustavo Mauricio González Lizarazo - Juez 04 Penal Municipal de Zipaquirá 
Nubia Irene Granados Rodríguez - Juez Penal del Circuito para adolescentes con función de conocimiento de 
Zipaquirá 
María Teresa Morales Tamara - Juez 02 Civil del Circuito de Zipaquirá 
Rodrigo José Pineda Rodríguez - Juez 3° Civil Municipal de Zipaquirá 

Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente, teniendo en cuenta la remisión 
de correos a los funcionarios interesados. Artículo 56 de la ley 1437 de 2011, modificado artículo 
10 de la ley 2080 de 2021. 
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LA SECRETARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, 

Hace saber que, mediante correos enviados a: 

Correo Fecha Funcionario 

cmesiasv@cendoj.ramajudicial.gov.co 
martes, 5 de 
diciembre de 2023 
2:29 p. m. 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO- JUEZ 
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE FACATATIVA 

 ccespedg@cendoj.ramajudicial.gov.co  viernes, 19 de enero 
de 2024 5:08 p. m. 

CARLOS YESID CESPEDES GARCIA - JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE ZIPACON 

hcaycedob@cendoj.ramajudicial.gov.co  martes, 23 de enero 
de 2024 10:59 a. m 

HOLMAN STUART CAYCEDO BELTRAN - 
JUEZ PENAL MUNICIPAL DE UBATE 

lsuarezgo@cendoj.ramajudicial.gov.co lunes, 29 de enero de 
2024 9:01 a. m. 

SUAREZ GOMEZ LILIA INES - JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL UBATE 

jvisbalm@cendoj.ramajudicial.gov.co lunes, 29 de enero de 
2024 9:04 a. m. 

JORGE ELIECER VISVAL MAESTRE JUEZ 
PENAL DEL CIRCUITO UBATE 

sgarciap@cendoj.ramajudicial.gov.co 
miércoles, 22 de 
noviembre de 2023 
1:02 p. m. 

GARCIA PEDROSA SERGIO HERNANDO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
NEMOCON 

ycastrom@cendoj.ramajudicial.gov.co lunes, 29 de enero de 
2024 9:34:05 AM 

YUDY PATRICIA CASTRO MENDOZA JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

lburbanh@cendoj.ramajudicial.gov.co viernes, 16 de febrero 
de 2024 2:42 p. m. 

BURBANO HERRERA LENIN JUEZ 
SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ZIPAQUIRA 

ggonzall@cendoj.ramajudicial.gov.co jueves, 8 de febrero 
de 2024 11:01 a. m. 

GONZALEZ LIZARAZO GUSTAVO 
MAURICIO JUEZ CUARTO PENAL 
MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA 

ngranadosr@cendoj.ramajudicial.gov.co jueves, 8 de febrero 
de 2024 10:45 a. m. 

GRANADOS RODRIGUEZ NUBIA IRENE   
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE ZIPAQUIRA 

mmoralest@cendoj.ramajudicial.gov.co 
martes, 31 de octubre 
de 2023 11:28 a. m. 

MORALES TAMARA MARIA TERESA JUEZ 
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ZIPAQUIRA 

rpinedar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
viernes, 24 de 
noviembre de 2023 
11:54 a. m. 

PINEDA RODRIGUEZ RODRIGO JOSE JUEZ 
3° CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA 

(cont.) se les comunicó que este Consejo Seccional de la Judicatura profirió la Calificación Integral 
de Servicios correspondiente al año 2021. 

En mérito de lo anterior, y en vista de la imposibilidad de notificar personalmente en los términos 
establecidos por el artículo 56 de la ley 1437, modificado por el artículo 10 de la ley 2080 de 2021, 
a los(as) doctores(as): 

Funcionario 

Cristina Isabel Mesías Velasco - Juez 02 Promiscuo de Familia del Circuito de Facatativá 

Carlos Yesid Céspedes García - Juez Promiscuo Municipal de Zipacón 

Holman Stuart Caycedo Beltrán - Juez Penal Municipal de Ubaté 

Lilia Inés Suárez Gómez - Juez Civil Municipal de Ubaté 

Jorge Eliecer Visbal Maestre - Juez Penal del Circuito de Ubaté 

Sergio Hernando García Pedrosa - Juez Promiscuo Municipal de Nemocón 

Yudy Patricia Castro Mendoza - Juez Promiscuo Municipal de Tabio 

Lenin Burbano Herrera - Juez 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Zipaquirá 
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Funcionario 
Gustavo Mauricio González Lizarazo - Juez 04 Penal Municipal de Zipaquirá 
Nubia Irene Granados Rodríguez - Juez Penal del Circuito para adolescentes con función de conocimiento de 
Zipaquirá 
María Teresa Morales Tamara - Juez 02 Civil del Circuito de Zipaquirá 
Rodrigo José Pineda Rodríguez - Juez 3° Civil Municipal de Zipaquirá 

(cont.) en aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 69 de la ley 1437 de 2011, se procede 
a realizar la notificación por aviso de la referida de Calificación Integral de Servicios del año 2022.  

Así mismo, se envía copia íntegra de dicho acto administrativo contra el cual proceden los 
recursos de reposición en subsidio de apelación en los términos del artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Por lo anterior, se deja constancia que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente de la desfijación del aviso. A partir de este momento, se tendrán diez (10) días para 
interponer los respectivos recursos. 

Fecha de publicación y des-publicación en la página web del Consejo Seccional: 

Se fija el 9 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
BIBIAN ANDREA MOLINA REYES 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
Secretaria 

Se desfija el 16 de mayo de 2024 a las 5:00 p.m. 

 
BIBIAN ANDREA MOLINA REYES 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
Secretaria 
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